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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Deleiaciíi te Motri l le Leda 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de D. Vida l Caballero Fer
nández, domicil iado en Boñar , en 
solicitud de au to r izac ión para insta
lar ua transformador de 30 K.V.A, y 
6,000{220il27 voltios para electrificar 
su mina y ramal de 1.050 metros a 
6.000 voltios para coneptar con las 
de «Hidroeléctr ica de San Antonio» 
y cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes; 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Vidal Caballero Fer
nández la ins ta lac ión del transfor-
mador y ramal solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a par
tir de la techa de not i f icación al i n 
teresado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t rami tac ión del expediente. 

3. Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6,000 
voltios en a tenc ión a que la insta-
cion proyectada ha de conectarse 
con «Hidroeléctr ica de San Antonio» 
en*¡ lnc ionamiento a esta tensión. 

Esta Delegación de Industria 
, lec tuará^durante las obras de insta-
acion y una vez terminadas éstas, 

I * • COI1iprobaciones necesarias por 
rnS?-e •afecta al cumplimiento de las 
^onüiciones reglamentarias de los 
el rilCi10S de dectr icidad y asimismo 
e«t« , COBdlciones especiales de sê ?̂j0Lució,1 y en re lac ión con la 
p u r i d a d públ ica , en la forma espe

cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el curapli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactás 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 24 de Febrero de 1949. 

León , 20 de Febrero de 1953. -El 
Ingeniero Jele, Antonio Mart ín San
tos, 
859 N ú m . 382.-145.20 ptas. 

lelatora de i ras Públicas 

A N U N C I O O F I C I A L 
Don Marcelo Rodríguez F e r n á n 

dez, Presidente de la Junta vecinal 
de Crémenes , solicita au to r izac ión 
para cruzar la carretera de Sahagún 
a Arriondas, k m . 72, hm. 7, 8 y 9, con 
una tuber ía f para c o n d u c c i ó n de 
aguas limpias. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentarksus recla

maciones, dentro dei plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Crémenes , ún i co 
t é r m i n o donde radican las obras, 
p en esta Jefatura, en la que es tará 
de manifiesto al púb l ico la instancia 
en los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 5 de Marzo de 1953.—El I n 
geniero Jefe, Pío Linares, 
1013 N ú m , 431.-39,60 ptas. 

NOTA ANUNCIO 
La Empresa «Eléctr icas Leonesas», 

S. A, , solicita au tor izac ión adminis
trativa para la- cons t rucc ión de una 
l ínea de transporte de energía eléc
trica trifásica de alta tensión, a 
10 K V , y centro de t ransformación 
de 20 K V A . para riegos en Valcaba-
do del P á r a m o Todo ello dentro del 
t é r m i n o municipal de Roperuelos 
del P á r a m o . 

La longitud de la l ínea será de 
1.350 metros de longitud y cruza la 
carretera de la Es tac ión de Valcaba-
d© a Combarros en su K m . 3, H m , 7 
y la de Madrid a La Coruña en su 
K m . 291, H m , 8, 

E l peticionario solicita asimismo 
la dec la rac ión de ut i l idad públ ica e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terre
nos públ icos , comunales y particu
lares, cuya re lación de propietarios 
se a c o m p a ñ a a la presente nota. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión , puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías , 
contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Roperuelos del 
P á r a m o y ante esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto el proyecto al 
púb l i co en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina, 

León , 14 de A b r i l de 1953.—El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 



RELACION D E PROPIETARIOS 
Término municipal de Roperaelos del P á i a m o 

N ú m . 
orden N O M B R E S Domici l io 

T E R M I N O V E C I N A L D E V A L C A B A D O D E L PARAMO 

10 

20 

Magín F e r n á n d e z Al i ja 
Maximino Garabito Prieto 
Laureama de la Fueate S u r i ó n 
Gumersindo Al i ja 
Magín F e r n á n d e z Al i ja 
Camino de Roperuelos 
Cataliaa Gutiérrez M a n c e ñ i d o 
Carretera de Es tac ión de Valcabado a 

barros k m . 3 h m . 7 
Pedro Al i ja S imón 
Camino Carro Negrillos 
Manuela R a m ó n S i m ó n 
Gregorio del Cant® Pérez 
T o m á s López de la Fuente 
Camino del Ejido 
T o m á s López de la Fuente 
Manuel de la Fuente S i m ó n 
Anto l ín S imón M a n c e ñ i d o 
Carretera M a d r i d - C o r u ñ a k m . 291, h m . 
T o m á s Lópiez de la Fuente. 
Gabriel R a m ó n Al i ja 
Norberto González González 
Justino Prieto Cristiano a 
T o m á s López de la Fuente 
Camino viejo 
Justino Prieto Cristiano 
J o a q u í n Pérez del Canto 
Olegario González González 
Policarpo Gatiérrez Garabito 
Camino Laguna Adobes 

1547 

Coin-

Valcabado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
í d e m 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

N ú m . 457.-194,70 ptas 

Mrito Mioero de león 
Don José Si lvar iño González, Inge-

n ié ró Jefe del Distrito .Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D, Santiago 

Herrero Crespo, vecino de Astorga, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 18 del mes de Diciembre, a las 
doce horas y cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga 
gac ión de plomo y otros, de 49 perte 
nencias llamado «Los Dos Amigos», 
sito en el paraje E l Cepedal, del tér
mino de Saceda, Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera. 

Hace la des ignación de las cita
das 49 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente denominada 
Fuente de la Mina, sita en el paraje 
E l Cepedal, t é rmino d e Saceda. 
Ayuntamiento de Castrillo de Cabré 
ra. Desde punto de partida a 1.a es
taca se m e d i r á n 350 metros rumbo 
Norte; de l,a a 2.a estaca se m e d i r á n 
300 metros rumbo E.; de 2.a a 3.a es 
taca se m e d i r á n 700 metros rumbo 
Sur; de 3.a a 4.a estaca se m e d i r á n 
700 metros rumbo O.; de 4.a a 5.a es 
taca se m e d i r á n 700 metros rumbo 

I Norte; de 5.a se m e d i r á n 400 metros 
rumbo E,, quedando cerrado el pe 
r ime tro dé las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideirn perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.802 
León . 18 de Febrero de 1953 - J o s é 

S i lva r iño . 765 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Miaeio de 
León . 
Hago saber: Que por D. Valentín 

T u ñ ó n Cas tañón , vecino de Puente 
de los Fierros (Oviedo), se ha p escu
ta do en esta Jefatura e! día 3 l del 
mes de Diciembre, a las -tuz horas 
y quince minutos, una solicitud de 
permiso de investigación H> cobre y 
otros, de 42 pertenencias, II u ñ a d o 
«Isabel»;, sito en el paraje Las Lo 

de Cita. 

mas, la Llastra y otros, del térm-
y Ayuntamiento de Campo ' 
Lohiba. 

Hace la des ignación 
das 42 perteneocias en la fon 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de partid 
el ángu lo Suroeste de la casa derruf 
da que hay aproximadamente a un 
10 metros al Este de la boca minS 
más baja que existe en el paraje Lat 
Lomas, llamada Nivel Santo Totná! 
por los antiguos explotadores. 

A partir de dicho punto de partida 
se m e d i r á n 300 metros en dirección 
Sur y se co locará la 1.a estaca; de 1» 
estaca a 2* se m e d i r á n 500 metros al 
Oeste; de 2.a estaca a 3.a se medirán 
600 metros al Norte; de 3.a estaca a 
4.a se m e d i r á n 700 metros al Este; de 
4.a estaca a 5.a se m e d i r á n 60® metros 
al Sur; de 5.a estaca al punto de par
tida se m e d i r á n 200 metros al Oeste 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Los rumbos están expresados ai 
Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Misas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus ©posiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E i expediente tiene el n ú m , 11..806 
León , 3 de Marzo de 1953.-E1 la-

geniero Jefe, J. S i lvar iño, 1011 

Senlclos Hídráoiicos leí Norle 

Aguas terrestres. -Rectificación de cauces 

Anuncio y Nota Extracto 
Doña Felisa Alvarez López, vecina 

de Mañón , Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce, provincia de León, so
licita la au tor izac ión correspondien
te para desviar y rectificar el cauce 
del río Balboa, en t é rminos de Quín
tela, Ayuntamiento de Balboa, pro
vincia de León, al objeto de unir 
tres parcelas de una finca de su pro
piedad, d ividida por el cauce del no-

En la finca llamada Cabrillas, y 
en las proximidades del deslinde coa 
la finca de D. Manuel Alvarez, se 
proyecta un canal de 60,00 metros ae 
longitud y 5 x 1 m2. de sección, a i * 
entrada del cual, hay un rápido " 
h o r m i g ó n de 1 metro de salto, par 
suavizar la péndren te del tramo-

Todas las obras van en 
de la peticionaria, y se s°l icv:mi-
ocupac ión de los terrenos de "O . 
n ío públ ico , del tramo del rio au* 
donado con la var íente , 0 e. 

Lo que se hace públ ico Para «; ¿e 
ra l conocimiento, por ua piaZÜ 



•nia días naturales, contado a par 
¡ír del siguiente n la fechn del BOLE
TÍN OFICIAL de León que se pu-
ii jaue este anuncio, a fin de que, los 
íJuese consideren perjudicados con 
u autor ización solicitada, puedan 
oresentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras P ú b ü c a s de León, donde se 
bailará de ma iñesto un fjernplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Balboa, o en las oficinas de estos 
servicios Hidrául icos , sitas en la cal!c 
de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta ciudad, 
donde se ha l l a r á de manifiesto el ex
pediente y proyecto. 

Oviedo, 6 de Marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1105 N ú m . 459.—79.20 ptas. 

Aguas'ierrestres —Inscripciones 

A NU N C i b 
Don Domiciano Ares Fierro, como 

presidente interino de la «Comuni -
dad de Regantes de Vil ladepalos», 
Ayuntamiento deCar racede lo (León) , 
so l i c í t a l a inscr ipc ión , ea los Regis
tros especiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas , del que dicha Co
munidad viene disfrutando en el r ío 
Cúa, en el sitio denominado «Vado-
aUo» y otros; en dichos t é rminos , 
por medio de los cauces o acequias 
llamadas «La Margar ina», «Concejo 
o Brixeo», «Valín», «La Mata» y «Del 
Molino», con destino al riego de 
unas 100 hec tá reas . 

Son participes en este aprovecha
miento D. Justiniaao Bodelón Mar
qués , para accionamiento de un mo
lino harinero, y D . Manuel y D. José 
F e r n á n d e z Mart ínez , para acciona

miento de una sierra metá l ica , los 
cuales han solicitado la insc r ipc ión 
anteriormente y cuyas peticiones 
fueron sometidas a i n fo rmac ión por 
medio de amínc ios inscritos ea los 
BB. OO. de León de 15 de Octubre y 
26 de Noviembre de 1949. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a part ir del 
siguiente al de p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra d tóha pet ic ión se pre
senten en fa Alcaldía de Carracede
lo, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráu l i cos , sitas en la calle 
Dr. Casal n ú m e r o 2, 3.°, de esta c iu
dad. 

Oviedo, 2 de Marzo de 1953,—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1032 N ú m . 451.—74,25 ptas. 

Servicio provincial íe Banaderia lireroion Beiieral de liMiaileríi 
P R O V I N C I A D E L E O N 

— ; ' 
ESTADO demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an íma le 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES DE AGOSTO D E 1952 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda 
Idem 
Idem,,.. . . 
Idem. 
Idem.. . . 
Idem.,.. . . 
Idem 
Idem 
Idem,.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.,,.. . 
Idem 
liem 
Idem 
Idem..,..,. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 
Idem. 
Idem 
Idem... . . . 
Idem.,. . . . 
Idem... . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem... . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem, 
Idem ' ' 
Ideen 
Idem,....". 
Idem 
Idem. 

PARTIDO 

León. 
Astorga 
León. 
Riaño. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Villafranca. .. 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Villafranca 
Idem. > 
Idem . . . 
La Vecilla 
Riaño 
Idem. 
Murias de Preds.... 
Valencia D, Juan.. 
Villafracaa-
Valencia D. Juan.. 
Idem 
Ponf errada 
ídem 
Idem 
Valencia D. Juan.. 
La Vecilla. 
Murias de Paredes. 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Sahagún 
Valencia D. juan.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Riaño 
Ponferrada 
León 
Idem. 

MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

Calzada del Coto 
Truchas 
Grádeles 
Acebedo 
Burón , . . . . 
ArganZa 
C a n d í n . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem . . . . . 
Idem . 
Cármenes ' . . < / . . 
Fabero 
Idem , . . 
Garrafa 
La Vecilla 
Maraña 
Puebla de Lillo 
Riello í 
Valderas .'. . . . 
Valle de Finolledo,.... 
Villabraz. 
Pajares de los Oteros. 
Castrillo de Cabrera . . 
Idem 
Idem 
Villaornate . . . 
Matallana 
Palacios del Sil 
Idem 
Idem.. 
Ponferrada 
Villaselán. 
Fresno de la Vega.. 
Castrofuerte 
S, Millán los Caballeros 
Campazas 
Encínedo 
Qseja de Sajambre 
Puente Domingo Flórez 
Villasabariego 
S. Andrés del Rabanedo 

Lanar , . . . 
Caprino .. 
Bovina.. . . 
Idem 
Idem . 
I d é m . . . . 
Idem . . . . . 
Lanar . . . . 
Caprino . . . 
Porcino... 
Bovina.. . 
Idem 
Lanar. . . 
Bovina.. . 
I dem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Lanar . . . . 
Cabrío . . 
Bovina . . 
Idem 
Idem 
Bovina.. 
Caprino.. 
Bovina.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

29 
4 

15 
92 
21 
3 

58 
37 
12 
1 

47 
95 

115 
95 
81 

219 
17 
13 
8 

49 
36 
22 

194 
61 
75 
8 

32 
487 
188 
210 

11 
2 

21 
49 
32 

3 
87 
27 

7 
1 
3 

29 
4 

15 
92 
21 
3 

58 
37 
12 
1 

-47 
95 

115 
95 
81 
97 
17 
13 
8 

49 
36 
22 

194 
61 
75 

32 
193 
188 
210 

11 

21 
49 
32 

122 

294 

3 
87 
27 
7 

. 2 
3 

León, 6 de Septiembre de 1952.—El Inspector Veteri«ano-Jefé, (ilegible) 3511 
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MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

pjrecciófl General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrilo Forestal de León 
Habiendo sido acordado por l a ' 

Dirección General de Montes, Caza : 
v Pesca Fluvial, por Orden de 7 de i 
Marzo de 1953, la ejecución del des
linde total del monte n ú m 734 del j 
Catálogo de los de Ut i l idad Públ ica 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Pardesivil y radicante < 
en té rmino municipal de Santa Co- | 
lomba de C u r u e ñ o , por el presente 
anuncio se pone en conocimiento de 
la Junta administrativa del pueblo 
dé Pardesivil, de las Juntas vecinales 
de los pueblos que colinden con d i 
cho monte n ú m . 734, denominado 
«Perales y sus agregados» o particu
lares que igualmente colinden con 
dicho mismo monte o posean fincas 
enclavadas dentro del mismo, que 
en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente del de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden re
mitir a la Jefatura del Distr i to Fores
tal de León, sita en dicha capital, 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m , 32, 2.°, de
recha, la d o c u m e n t a c i ó n que justifi
que y ampare los derechos que pue 
dan asistir a cuantos se crean inte 
resados en dicho deslinde por r azón 
de límites, poses ión o propiedad, 
todo ello de acuerdo con lo que es tá 

Erevisto en el ar t ículo 14 del Real 
>ecreto de 1 de Febrero de 1901, 

bien entendido que una vez trans
curridos los dos citados meses no 
se admi t i rán nuevos documentos n i 
podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses m á s arri
ba seña lado , no se les concede rá 
valor n i eficacia, según la R. O. de 
* de Abr i l de 1883, si no se acredita 
por ella la poses ión quieta y pacífica 
durante treinta años , así como tam
poco cuando esté en desacuerdo con 
la descr ipción del Ca tá logo . Igual-
niente se hace saber que en el acto 
del apeo se re iv indicará la poses ión 
de todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte plenamente compro 
bada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 7 de Septiembre de 1953, por el 
sitio de cruce o in te rsecc ión de la 
acequia del vago de S o p e ñ a con e) 
límite entre los anejos de S o p e ñ a de 
Curueño y La C á n d a n a de C u r u e ñ o , 
a las diez de su m a ñ a n a , ope rac ión 
que llevará a efecto el Ingeniero de 
^ontes afecto a este Distr i to Fores 
tal D. José Derqui Ruiz. 

Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León, 14 de Abr i l de 1953.-El In 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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IDIÉW 
Ayuntamiento de 

Carncedo 
Anuncio concurso - oposición. — A l 

amparo de "lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarips de Admiais 
t rac ión Local, aprobado por Decreto 
del 30 de Mayo de 1952, y en v i r tud 
de acuerdo de este Ayuntamiento, 
se convoca concurso oposic ión res
tr ingido para la provis ión en pro
piedad de la plaza de Alguacil-por
tero de este Ayuntamiento, entre el 
personal que venga prestando sus 
servicios como tal Alguacil interino, 
de forma ininterrumpida con m á s 
de cinco a ñ o s con ante lac ión al p r i 
mero de Jul io de 1952. 

B A S E S 
1. a En el plazo de treinta días 

háb i les , a contar del día de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el 
concursante o concursantes, deberán 
presentar en la Secretaría de este 

| Ayuntamiento, la correspondiente 
i solicitud escrita de su p u ñ o y letra 
¡ dir igida al Sr. Alcalde Presidente y 
' reintegrada con arreglo a Ja vigente 
| Ley del Timbre . 

2. ° A la solicitud a c o m p a ñ a r a n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado del acta de naci 
| miento. 

b) Dec la rac ión jurada de no ha 
liarse incurso en ninguno de los 

I casos enumerados en el a r t í cu lo 36 
' dél Reglamento de Funcionarios de 
j Admin i s t r ac ión Local. 

c) Certificado de buena con lucta. 
| d) Certificadado de carecer de 
antecedentes penales. 

! e) Declarac ión jurada de no ha 
| ber sido expulsado de n i n g ú n Cuer-
] po del Estado, Provincia ni Mu 
nic ipio 

í) Certificado de no padecer en
fermedad n i defecto físico alguno 

i que le impidan las funciones de ta l 
i cargo. 

g) Certificado a c r e d i t a t i v o de 
1 contar con los servicios exigidos 
I para tomar parte en este concurso 
opos ic ión . 

| h) Cuantos documentos acredi-
i ten méri tos especiales. 
! 3.a Toda la d o c u m e n t a c i ó n será 
| reintegrada con arreglo a la vigente 

Ley del Timbre y se presen ta rá en el 
' plazo seña lado . 

En la fecha que oportunamente y 
que será notificada al solicitante en 
forma reglamentaria, será sometido 
a la práct ica da un examen de apti
tud que coas is t i rá en el desarrollo 
de los dos ejercicios siguientes: 

Primero.—Ejercicio escrito.—Con
sistirá en escritura al dictado, opera
ciones sobre las cuatro reglas arit
mét icas elementales y redacc ión de 
una diligencia de notificación. 

Segundo.—Ejercicio oral.—Consis
tirá en contestar a varias preguntas 
relacionadas con el cargo de Algua
cil-portero. 

4. a E l Tr ibuna l que a c t u a r á en 
este concurso será nombrado por la 
Corporac ión Municipal conforme 
determina el ar t ículo 260 de Regla
mento de Funcionarios Administra
ción Local, siendo el encargado da 
fijar el día en que hayan de actuar 
los concursantes y que será una vez 
transcurridos dos meses de la publ i 
cac ión de la convocatoria. E l T r i b u 
nal no concederá otra cal if icación 
m á s que la de «apto» o «no apto», y-
el que resultare nombrado t end rá la 
obl igación de servir t a m b i é n la pla
za de Alguacil del Juzgado de Paz, y 
t o m a r á posesión en propiedad de la 
plaza dentro de los cinco días si
guientes a la notif icación de su nom
bramiento. 

5. a La dotac ión o sueldo anual 
de la plaza será la que fija el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local de 30 de Mayo de 1952. 

Carucedo a 10 de A b r i l de 1953.— 
El Alcalde, Fernando Bello. 
1541 N ú m . 453 —163,35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Anuncio de concurso.—Al amparo 
de lo dispuesto en la d i spos ic ión 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, aprobado por Decreto de 30 
de Kayo de 1952, este Ayuntamiento 
convoca concurso restringido para 
la provis ión en propiedad de la pla
za vacante de Auxi l ia r Adminis t ra t i 
vo de este Ayuntamiento, entre el 
personal que venga prestando sus 
servicios como Auxi l iar Administra
t ivo interino de forma ininterrum
pida v con m á s de cinco a ñ o s de an
te lac ión al uno de Julio de 1952, do 
tada con 7*000 pesetas como sueldo 
inicial , dos pagas extraordinarias, 
quinquenios y d e m á s emolumentos 
reglamentarios. 

B A S E S 
La p re sen tac ión de solicitudes ha

brá de efectuarse en el plazo de 30 
días hábi les a partir de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se rán dirigidas al Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento y 
presentadas por el interesado en la 

i Secretaría Municipal debidamente 
reintegradas. 

j A la solicitud a c o m p a ñ a r á n los 
documentos siguientes: 

1. ° Certificado de buena conduc
ta expedido por la Autor idad muni 
cipal correspondiente. 

2. ° Certificado de adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedido por 



la Jefatura Provincial, si pertenece 
al partido, y por el Gobernador Ci
v i l en otro caso. 

3.° Dec la rac ión jurada de no ha
ber sido sancionado con motivo de ' 
la d e p u r a c i ó n pol í t ico-social . 

4.9 Certificado del Registro Gen- j 
t ra l de Penados y Rebeldes, 

5. ° Partida de nacimiento. 
6. ° Certificado méd ico de no pa- i 

decer enfermedad o defecto físico 
que le imposibili te para el desempe- | 
ñ o del cargo. 

7. ° Certificado de estar incluido 
en la d i spos ic ión transitoria 2.a del 
Reglamento, con a p o r t a c i ó n l i teral 
del nombramiento efectuado. j 

8. ° Certificación de los m é r i t o s 
que los concursantes puedan alegar 
a la provis ión. 

Los ejercicios de opos ic ión s e r á n j 
dos: uno teór ico , oral, y otro prác t i - \ 
co, escrito. El teór ico cons is t i rá en 
contestar por espacio de treinta m i - ; 
ñ u t o s , como m á x i m o , a dos temas 
sacados a la suerte de los 24 que fi-! 
guran en el programa inserto en la j 
disposic ión adicional primera de la 
Orden de 30 de Octubre de 19391 
(fí. O. del Estado de 9 de Noviembre ! 
de 1939, n ú m . 313.) 

E l segundo ejercicio de ca rác te r 
p rác t i co , versará sobre escritura al 
dictado, operaciones ar i tmét icas , re 
dacc ión de un documento oficial y 
mecanograf ía . 

Las oposiciones se ce lebra rán en 
el S a l ó n de Sesiones de este Ayun
tamiento, ante el Tr ibunal que se 
cons t i tu i r á a tenor de lo dispuesto 
en el n ú m e r o uno del a r t ícu lo 235 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local, a las once 
horas del día siguiente hábi l de 
transcurridos los dos meses acon 
tar del de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Los Barrios de Salas a 31 de Mar 
zo de 1953.-El Alcalde (ilegible). 
1528 N ú m . 454.—145,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Anuncio coticarso-oponición.—A te
nor de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Regla 
m e n t ó de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local de 30 de Mayo de 
1952, el Ayuntamiento de m i Presi-
denciar en la pertinente ses ión , acor
d ó proceder a la provisión en pro
piedad de la plaza de Auxi l iar de 
Secre ta r í a , mediante opos ic ión , pre 
vio examen de apti tud con ca rác te r 
restringido, a t en i éndose en un todo 
a las normas que a con t inuac ión se 
especifican: 

1.a La plaza de Auxi l ia r de Se
cretar ía , se p roveerá en propiedad 
por medio de opos ic ión , s egún lo 
preceptuado en los ar t ículos 232 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
minis t rac ión Local y su concordante 

el 352 de la Ley de Admin i s t r ac ión 
Local. 

2." Las instancias d e b e r á n pre
sentarse en la Secre tar ía Municipal , 
durante los días y horas hábi les , re 
integradas con arreglo a la Ley del 
T imbre , 

3* Sólo p o d r á n tomar parte en 
la p rov i s ión anunciada, el funciona
rio que lleve cinco a ñ o s consecutivos 
en 30 de Junio de 1952, de servicios 
prestados al Ayuntamiento. 

4. a El plazo para la p resen tac ión 
de las instancias, es de treinta d ías 
háb i l e s a contar desde el siguiente 
al anuncio de la p rov is ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. La 
instancia h a b r á de a c o m p a ñ a r los 
documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Dec la rac ión jurada de no ha 

liarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de Func ionar io» Muni 
cipales. 

c) Certificado de antecedentes 
penales. 

d) Certificado de buena con
ducta. 

e) Certificado m é d i c o acreditati
vo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la profes ión. 

f) Certificado de nombramiento 
de Auxi l i a r in t e r inó acreditativo de 
hallarse d e s e m p e ñ a n d o el cargo 
ininterrumpidamente con m á s de 
cinco a ñ o s de an t e l ac ión al primero 
de Julio de 1952. 

g) Cualquier o t r o certificado 
acreditativo de m é r i t o s que pueda 
alegar, tales como servicios, recom 
pensas, etc. 

5. * La plaza de auxiliar se pro-
v e e r á mediante la ejecución de dos 
ejercicios, uno teór ico y otro prác
t ico . 

E l primero de ellos cons is t i rá en 
contestar a las preguntas que for 
m u l é el Tr ibunal , con arreglo al pro 
grama m í n i m o contenido en la dis
pos i c ión adicional primera de la O r 
den de 30 de Octubre de 1939. El se 
gundo ejercicio cons i s t i rá en la re
d a c c i ó n de un documento de carác 
ter munic ipal que d e t e r m i n a r á el 
T r ibuna l calificador, 

6. * Los ejercicios da r án comien
zo u n mes a partir de la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y t e n d r á !u 
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el día y hora que se 
ñ a l e el Tribunal ; que se c o m p o n d r á 
conforme a lo dispuesto en el ar
t í c u l o 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local, 
el que c o n c e d e r á la calificación de 
apto o no apto. 

L a do t ac ión de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, quinque

nios, dos pagas extraordinar^" 
d e m á s derechos reglamentario 

• . lulas. 11 J 8 
de 

Mansilla de las Muías 11 A * 
1953 , -E l Alcalde. Blas SanzAb mi 

1529 N ú m , ^ 6 . - i 6 1 ) 7 0 p t ¡ ( t 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

La Corporac ión municipal de * 
Ayuntamiento, hacieado uso de i 
au to r i zac ión que le concede lQ a 

Reglamento da Funcionarios'de 
a i i m s t r a c l ó n Local , aprobado' 
Decreto de 30 de Mayo de 1952 h 
tomado el acuerdo de conrocar'con 
carso-opos ic ión , con carácter íes 
triagido, para la provisión en nro 
piedad de una plaza de Auxiliar ad 
ministrat ivo de la Secretaría del 
Ayuntasaieato, con dotación anual 
de siete m i l pesetas, quinquenios v 
d e m á s emotumentos legales, con s ¿ 
j ec ión a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1 * Ser e spaño l y menor de ció-

cuesta a ñ o s de edad. 
2. a Tener buena conducta públi

ca, privada y profesional. 
3. * Carecer de antecedentes pe

nales. 
4. a Ser adicto al Glorioso Alza

miento Nacional. 
5. " No padecer defecto físico que 

le impida el d e s e m p e ñ o del cargo. 
6. a Haber de sempeñad» plaza de 

Oficial o Aux i l i a r de la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con el carác
ter de interino, teraparero @ evea 
tual, por m á s de cinco años, sin in
t e r rupc ión , con anterioridad al pri
mero é e Jul io del a ñ o 1952. 

7. a Los ejercicios de la oposición 
se rán dos, uno escrito y otro oral. El 
primero cons is t i rá en escritura t i 
dictada y a m á q u i n a , operaciones 
a r i tmé t i cas y r edacc ión a mano de 
un documento oficial. El segundo 
ejercicio consis t i rá en contestar Por 
espacio de treinta minutos, a dos te
rnas sacados a la suerte de l©s ¿ 
que se compone el programa esía-
blecido par la Orden de 30 de üem-
bre de 1939, publicada en el Boieu" 
Oficial del Estado del día 9 de no
viembre del mismo aao, . 

8.a Los ejercicios de oposición » 

el 

c e l eb ra rán en la Sala capital 
este Ayuntamiento, a las once no-^ 
del día siguiente hábi l al ^ l , ^ 
cumplan los sesenta días na 
a la inse rc ión del anuncio - , 
BOLETÍN OFICIAL de la Pr0Jt tuir* 
ante ua T r ib u n a l que se co»su ^ 
con arreglo a lo dispuesto ea t0 
l íenlo 235 del vigente Reé[*m¿L lo-
Funcionarios de Adminis t rad 
cal. 

9. r m i a . m m;(.aiü«1' 
ano de los ejercicios, cana 
del T r i b u a a l podrá conc**8 4d0 cl 
cinco puatos, siendo eli»11 el ^ íp i ' 
cancursante que ao obleD? dí.$igoa' 
mq de doce puotos, y sera 

Para la calificación ^ m b r o 



An nara ocupar la plaza el cencur-
n f e aue alcance mayor puntua-

í ó n en ambos ejercicios, 
in Las instancias solicitando to-

; narte en este concurso, reinte 
fradas con arreglo a la Ley del Tira-
I P se p i f s e n t a i á n en la Secretaria 
5pi Avuntamiento, dentro del plazo 
^ treinta días naturales, siguientes 
« l a publ icación de este anuncio en 

1 BOLETÍN OFICIAL de la prouincia, 
acompañadas de los certificados 
acreditativos de reunir el solicitante 
todas las condiciones exigidas en los 
casos primero al sexto de la convo
catoria, y los d e m á s mér i tos que los 
mismos deseen aportar. 

Cacabelos a 15.de A b r i l de 1953 — 
El Alcalde, M. Rodr íguez . 
1576 N ú m . 458.-143,55 ptas. 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al ñ n a i se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1953: 

Valverde Enrique 1492 
Miñambres 1536 
Corbillos de los Oteros 1545 
Santa Catalina de Somoza 1544 
Grajal de la Ribera 1613 
Alcoba de la Ribera " 1628 

Cuentas desde 5 dfe Agosto de 1950 a 
31 de Diciembre de 1952: 
Villafruela del Condado 1420 

Cuentas desde el l de Febrero de 1952 
a 31 de Marzo de 1953: 
Grandoso 1543 

OSliü 
W M T E R B I T O R I A L BE VALLADOLID 

Hallándose vacante en la actuali 
aad los cargos de just ic iá munic i 
pal que a con t inuac ión se relacionan 
SH convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fm de que 

Que deseen tomar parte en él 
Presenten ante el Juzgado de prime
ra instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
articulo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
roes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Sabero. 
Ju]ezComarcal sustituto de Valen-

Cla de Don Juan. 
p Valladolid. 8 de A b r i l de 1953. -

- V o ^ a n o de Gobierno, (ilegible). 
v- El Presidente, (ilegible). 

1495 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mér i to , correspondiente al rol lo nú
mero 76 de 1952, de la Secre ta r ía del 
Sr. Garde, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y dos; 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Valencia de Don Juan, 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante por don M á x i m o 
Mart ínez Barriáles, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Villa 
nueva de las Manzanas en su anejo 
de Villacelama, representado por el 
Procurador don Pedro Vicente Gon 
zález Hur tado y defendido por el 
Letrado don José Luís Rizo, y de 
otra como demandados por don Je
sús Marbán Blanco, mayor de edad, 
casado, ferroviario y vecino de V i 
llanueva de las Manzanas en su 
anejo de Palanquinos y d o ñ a María 
(jarcia Marbán , doña J o a q u i n a 
Alonso García y don Jesús Marbán 
Alonso, que no han comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es 
trados del Tribunal; sobre nulidad 
de venta y de inscr ipción en el Re
gistro de la Propiedad de una finca 
urbana; cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal Superior en vir tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha trece de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta dos, d ic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte disposit iva.-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Valencia de 
D o n Juan en los autos a que este 
recurso se refiere, con impos ic ión 
de las costas de esta segunda íns 
tancia al apelante don Máximo Mar
t ínez Barriales. 

As í per esta nuestra' sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publ ica rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los de
mandados y apelados don j e s ú s 
M a r b á n Blanco, d o ñ a María Garc í a 
Marbán, doña Joaquina Alonso Gar
cía y don Jesús M a r b á n Alonso, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Vicente R. Redondo.—Ania 
no Alonso. —Buenaposada .—José de 
C a s t r o . - E l Magistrado don Antonio 
Córdova votó en Sala > no pudo 
firmar: Vicente R. Redondo.—Agus 
tín B. Puente —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 

día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Valla
dolid, a dieciséis de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. —Luis 
Delgado ' 
1219 N ú m . 432.-135,30 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de Astórga 
Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de Primera Instancia de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á ménc ión , se d ic tó sen
tencia que con t iéne el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

((Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a catorce de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El 
Sr. D . Mar t ín Jesús Rodríguez López. 
Juez de 1.a Instancia del partido, ha 
visto y examinado los presentes au
tos de inicio declarativo de mayor 
cuan t í a sobre tercer ía de dominio 
de una casa, que ante él penden, 
seguidos entre prartes, de una como 
actora, d o ñ a Teodora G a r c í a Gar
cía, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de Carrizo de la 
Ribera, representada en turno de 
oficio por el Procurador Sr. Crespo, 
bajo la dirección del Letrado s e ñ o r 
Rodr íguez Montero; de otra, como 
demandados, el esposo de la actora, 
don Víc tor Canal Gutiérrez, recluido 
en la Colonia Penitenciaria de D ü e -
so, como ejecutado, y la viuda de de 
don Eugenio Villafáñez F u e r t e s , 
d o ñ a Carmen García Alcoba y los 
herederos de aquél , sus hijos, José, 
Eugenio y Elva Villafáñez García , 
menores de edad, vecinos de Carrizo 
de la Rivera, como ejecutantes. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no haber lugar a la tercería de do
minio intentada por d o ñ a Teodora 
García Garc ía sobre la finca urbana 
descrita en el primer considerando 
de esta sentencia, sita en el pueblo 
de Carrizo de la Ribera, y debo ab
solver y absuelvo de la demanda a 
don Víctor Canal Gut ié r rez y d o ñ a 
Carmen García Alcoba, por sí y 
como representante legal de sus h i 
jos menores José Eugenio y Elva V i 
llafáñez García; déjase sin efecto la 
suspens ión del procedimiento de 
apremio contra aquella finca segui
do en la pieza de responsabilidad 
civi l del sumario por homicidio con
tra Víc tor Canal Gut ié r rez , de la 
que dimana la presente pieza. Sin 
hacer expresa condena de costas. 
Notif íquese esta sentencia en la for
ma prevenida para los demandados 
rebeldes. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Firmado; Mar t ín 
J. Rodríguez,—Rubricado.» Publica
da en el mismo día . 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, extienda 
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el presente en Astorga, a veintiuno 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y t r e s — M a r t í n J. Rodr íguez . 
—El Secretario, A , Cruz, 847 

Juzgado municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 

cretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o 2 de León . 
Doy fe: Que^en'el ju ic io ¿yerbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 69 de 1952, sobre^ hurto, ha 
reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposiiira de la mis
ma es comojsigue: 

Semtencia.—En la ciudad de L e ó n 
a ve ía te de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—Visto por el 
Sr. D . Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal del Juzgado a ú m e r o 
2 de esta ciudad, el presente] ju ic io 
de faltas, siendo partes el señor Fis
cal municipal , y denunciante Ma
nuel R a m ó n Leal, mayor de edad, 
Guarda Jurado de la Remfe de esta 
vecindad y denunciada Concepción 
F e r n á n d e z Aadrés , de 25 años , casa
da, vecina de León, en el barrio de 
las Ventas de Nava, sobre hurto de 
c a r b ó n . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Concepción 
F e r n á n d e z Andrés , como autora res
ponsable de la falta de hurto sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su respensabilidad cr i 
mina l a la pena de tres d ías de 
arresto menor carcelario y al pago 
de las costas procesales; oficiándose 
al Sr. Jefe de la Es tac ión de la Renfe 
en León pequeña velocidad,para que 
quede notificado que la emlrega pro
visional de los diez Kilos de c a r b ó n 
objeto de este ju ic io se entienda rea
lizada con carác te r definitivo, lo que 
se acuerda. Así por esta m i sentencia 
dcfinitivamenle juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Ma
nuel Alvarez Vijande,—Rubricado. 
F u é publicada en el día de su fecha. 
. Y para que sirva de notif icación a 

la condenada Concepción F e r n á n 
dez Andrés que se encuentra en ig 
norado paradero, expido y firmo el 
presente que se pub l i ca r á en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el vist® buen® del Sr. Juez que sello 
con el del Juzgado en León a 21 de 
Febrero de 1953.-A. Chicote.—El 
Juez municipal , J. Manuel Alvarez 
Vijande. - 831 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Don Je sús Franco Mart ínez, Oficial 

habili tado, en funciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe y Certifico: Que en el ju ic io 

de faltas n ú m e r o 26 de 1952, seguida 
en este Juzgado, contra Gregoria 
F e r n á n d e z Mart ínez, sobre lesiones 
causadas a Juliana San José de San
tiago, en dicho ju i c io ha reca ído 

sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue: 

Sentencia.—En La Vecilla a 27 de 
Febrero de 1953.—Vistos por el señor 
D. J e sús Ortega Revuelta, Juez Co
marcal sustituto de esta vi l la y su co
marca judicia! , los precedentes autos 
de ju ic io de faltas, seguidos en vir
tud de parte facultativo y posterio
res diligencias instruidas por el Juz 
gado de Paz de Pola de Cordón , so
bre lesiones causadas a Juliana San 
José de Santiago, contra Gregoria 
F e r n á n d e z Mart ínez , en cuyos autos 
fué parte el Ministerio Fiscal y si
guen los resultandos. 

Fal lo; Que debo absolver y absuel
vo libremente a Gregoria F e r n á n d e z 
Mart ínez , de la falta de que se le 
acusa, declarando las costas de 
oficio. 

Asi por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncie, mando y fir
mo .—Jesús Ortega.—Rubricado. 

Y para q u é sirva de ee t í f icac ión a 
las interesadas Juliana San José de 
Santiago y Gregoria F e r n á n d e z Mar
t ínez, expido la presente para su i n 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , por encontrarse éstas en 
ignorado paradero, en La Vecilla a 
28 de Febrero de 1953.-Jesús Franco. 
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D o n ' J e s ú s Franco Mart ínez, Oficial 
habil i tado ea funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe y Certifico: Que en el ju ic io 

de faltas n ú m e r o 3 de 1953, seguido 
contra Conrado Montero Iglesias, 
sobre lesiones causadas a J e r ó n i m o 
Velase© F e r n á n d e z , en dicho ju i c io 
ha r eca ído sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

Sentencia.—En La Vecilla a 21 de 
febrero de 1953. Vistos por el señor 
D. J e s ú s Ortega Revuelta, Juez Co
marcal sustituto de esta v i l l a y su 
comarca jud i c i a l , los precedentes 
autos del j u i c i o de faltas seguido en 
v i r tud de atestado instruido por la 
Guardia c i v i l de Santa Luc ía y pos
teriores diligencias del Juzgado de 
Paz de Pola de Cordón , por denun
cia formulada por el lesionado Je ró 
nimo Velasco F e r n á n d e z , de 22 años 
soltero, minero y vecino de Ciñera; 
contra Cornado Montero Iglesias, de 
24 años , soltero, minero y de la mis
ma vecindad, en cuyos autos fué 
parte el Ministerio Fiscal y siguen 
los resultandos. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno a Conrado Montero Iglesias, 
como responsable cr iminalmente en 
concepto de autor de una falta con
tra las personas, prevista y penada 
en el a r t í cu lo 582 del Código Penal 
vigente, a la pena de cinco d ías de 
arresto menor; a que indemnice al 
lesionado J e r ó n i m o Velasco F e r n á n 
dez, en la cantidad de 260 pesetas, 
por los d ías que no pudo asistir al 

trabajo cOmo consecuencia 
lesiones, al pago de los honor! ^ 
méd icos ocasionados por la a • 0s 
cía prestada al expresado lesinnte?' 
y al pago de las costas del orop^0 
miento. nrocech. 

Así por esta mí sentencia definv 
va mente juzgando ea primera i n 
tancia, lo pronuncio, mando v f 
m o . - J e s ú s Ortega.—Rubricado 

Y para que sirva de notifiCacii 
denunciado Conrado Montero Igi 
sias, expido la presente para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia, por encontrarse dicho n * 
nado en ignorado paradero, ea La 
Vecilla a 23 de Febrero de 1953 _ 
Jesús Franco. c^j 

Requisitoria 

r<Leo)), cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignota, de estatura 
regular, gitano, ojos color verde, y 
m á s bien rubio, del que se sabe es
tuvo en el mes de Agosto pasado en 
Cistierna, y que tiene familiares en 
la provincia de Falencia, compare
cerá en t é r m i n o de diez días ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión , al ob
jeto de notificarle auto de procasa
miento y recibirle declaración de 
indagotoria, aperc ib iéndole que de 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho y ser 
reducido a pr i s ión . 

As í lo he acordado en sumario 
n ú m . 50 1952 por el delito de robo. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinte de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez de Ins
t r u c c i ó n , Antonio Molleda. 1305 

CONVOCATORIA 
Don E u m e n í o Buelta Carrera, Presi

dente de la Junta vecinal de Toral 
de Merayo, Ayuntamiento de Po i ' 
ferrada. 
Hago saber: Que para la aproba

c ión definitiva de los proyectos ae 
Ordenanzas y Reglamentos del bm-
dicalo v Jurado de Riego por que 
han de regirse la Comunidad de ne
gantes de Tora l de Merayo, se con
voca a todos los interesados ene 
aprovechamiento de las aguas qu 
se toman del r ío «Valdueza» por 1^ 
presas conocidas por <(Infanta^*'V;' 
rinchana) , «Sout ín», «Las Cuauy 
l ias», «La R e p u n t a » y «Soto», * 
Junta General que previene e i « 
mero sexto de la Ins t rucción ap 
bada por Real Orden de 25 de Jun 
de 1884, s e ñ a l á n d o s e para q ^ j f ^ a . 
la misma el d ía veinticuatro oe ^ 
yo p r ó x i m o , a las once de la _ , 
k en el lugar del «Nogaledo» 
Tora l de Merayo. , Ahril 

Tora l de Merayo, a doce de ^ 
de m i l novecientos cincuenta y 
—Eumenio Vuelta. tfiS 
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